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[bookmark: _Hlk40944165]Expediente n.º: 252/2025
Procedimiento: Convocatoria y Bases para la selección y posterior contratación de personal para la realización de obras/servicios con cargo al PLAN EMPLEO DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CIUDAD REAL  2025.



ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PLAN DE EMPLEO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL   2025

	DATOS PERSONALES

	APELLIDOS Y NOMBRE
	

	N.I.F.
	
	DOMICILIO
	

	LOCALIDAD
	
	PROVINCIA
	CIUDAD REAL
	C.P.
	

	TELÉFONO: 
	Email:
	
	



Enterado del Anuncio mediante el que se convoca proceso selectivo al amparo del contenido de la convocatoria para el ejercicio 2025 para la CONTRATACION DE PERSONAS DESEMPLEADAS CON CARGO AL PLAN DE EMPLEO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL 2025.

SOLICITO: Participar como aspirante a las plazas de convocadas en la Convocatoria para la selección y posterior contratación de personal para la realización de obras/servicios con cargo al PLAN EMPLEO DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CIUDAD REAL  2025, del Excmo. Ayuntamiento de Brazatortas, a cuyos efectos:

	[bookmark: _Hlk202340056]PUESTO AL QUE OPTA

	
              PEON OBRAS/JARDINERÍA
	
          OFICIAL ALBAÑILERÍA



1. DECLARO RESPONSABLEMENTE:
- El/la abajo firmante declara que no padece enfermedad o defecto físico que impida el desarrollo de las funciones del puesto de trabajo, y que no se encuentra inhabilitado ni haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. 
- El/la solicitante se declara responsable de la veracidad de todos los datos facilitados y la documentación que aporta en la presente solicitud es fiel de la original, pudiendo ser excluido/a del proceso selectivo si se confirma su omisión o falsedad. 
-Reúne y acepta los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, la cual conoce y acepta expresamente. 
-Reúne los requisitos exigidos en la convocatoria de este Plan de Empleo y que estoy capacitado para desempeñar las tareas del puesto de trabajo solicitado. 

2. EXPRESO Y FIRMO COMPROMISO de prestar el trabajo de forma efectiva y responsable.

3.DECLARO BAJO JURAMENTO que son ciertos los datos facilitados en esta solicitud
4. AUTORIZACIÓN 
- El/la abajo firmante autoriza al Excmo. Ayuntamiento de Brazatortas a la comprobación, verificación y consulta de los documentos necesarios para la tramitación de su solicitud. En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que se oponga expresamente a la consulta marcando: 
☐ Me opongo a la consulta de la información acreditativa de demandante de empleo. 
☐ Me opongo a la consulta de la información sobre el Padrón Municipal.

5. CONSENTIMIENTO Y DEBER DE INFORMAR A LOS INTERESADOS SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
1.- He sido informado de que esta Entidad va a tratar y guardar y guardar los datos aportados en la instancia y en la instancia y en la documentación que la acompaña para la realización de actuaciones administrativa.
2.- Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que la acompaña puedan ser utilizados para el envío de información de interés general.

 (
AUTOBAREMO
)   


PROYECTO DE MEJORA EMPLEABILIDAD LOCAL  2025
  
	PREFERENCIA: ENCONTRARSE DE SITUACIÓN DE DESEMPLEO CONTINUADIO O DE FORMA ININTERRUMPIDA DESDE EL 01 DE OCTUBRE DEL 2024.

	
SI
	
	
NO

	

		CRITERIOS A VALORAR	
	AUTOBAREMO
 (OBLIGATORIO)
	Cumplimentar por 
la Administración

	8.1 CAPACIDAD ECONÓMICA DE LA UNIDAD FAMILIAR:

	1. PEREPCIÓN DE PRESTACIONES, SUBSIDIOS U OTRAS PRESTACIONES POR DESEMPLEO
	Puntos

	Solicitantes desempleados que no estén percibiendo ningún tipo de ingreso procedente de prestaciones, rentas o pensiones.
	3 puntos

	Solicitantes desempleados y con ingresos,  procedentes de prestaciones, rentas o pensiones inferiores al IPREM (579,02  €).
	2 puntos

	Solicitantes desempleados y con ingresos,  procedentes de prestaciones, rentas o pensiones superiores al IPREM (579,02 €).
	1 punto




	2.RENTA FAMILIAR
	Puntos

	Ingresos cero
	5 puntos

	De 1 Euro a 100
	4 puntos

	De 101 a 200
	3 puntos

	De 201 a 400
	2 puntos

	De 401 a 640
	1 punto

	Más de 640
	0 puntos



-A tales efectos, se consideran miembros que componen la unidad familiar (conforme a Libro de Familia/Certificado de empadronamiento ) al cónyuge e hijos/as o tutelados/as menores de 26 años o personas discapacitadas (con una discapacidad reconocida de, al menos, el 33 %) y que carezcan de ingresos superiores al 75% del salario mínimo interprofesional.
-Los hijos de más de 26 años, si conviven y tienen ingresos, deberán computar como persona adicional, imputando el 50% de su renta.

-Asimismo, la renta per cápita de la unidad familiar se calcula de la siguiente forma: la suma de los ingresos netos de todos los miembros de la unidad familiar, divididos entre 12 meses cuando la paga extraordinaria esté prorrateada o entre 14 meses, en caso contrario; el resultado de dicho cociente se dividirá, a su vez, entre el número de miembros de la unidad familiar definida anteriormente.
-Los ingresos netos se obtendrán de la siguiente forma:
· Trabajadores por cuenta ajena, con el promedio de las tres últimas nóminas.
· Trabajadores autónomos con la última declaración del IRPF.
· Desempleados, con la certificación emitida por el Servicio Público de Empleo.
· Pensionista, con el certificado expedido por los organismos correspondientes.

-Las pensiones de alimentos a favor de los hijos se considerarán un ingreso más de la unidad familiar.
-Asimismo, para el cálculo de la renta per cápita se tendrá en cuenta la existencia de hipoteca de primera vivienda o alquiler, que se justificará con la documentación acreditativa de cualquiera de las dos circunstancias.

	
	

	
8.2 TIEMPO DE PERMANENCIA EN DESEMPLEO: 

	SITUACIÓN LABORAL
	Puntos

	Por estar en situación de desempleo de forma ininterrumpida, de 2 a 6 meses
	0,25 puntos

	Por estar en situación de desempleo de forma ininterrumpida, de 6 a 12 meses
	0,50 puntos

	Por estar en situación de desempleo de forma ininterrumpida, de 12 a 18 meses
	1 punto




	
	

	
8.3 MIEMBRO A CARGO DE LA UNIDAD FAMILIAR: Se computará 0,5 puntos por cada miembro a cargo.

-Se entiende por hijo a cargo los menores de veintiséis años que convivan empadronados con sus padres y se encuentren a cargo de los mismos, por encontrarse estudiando o no poseer ingresos propios, y mayores con discapacidad o personas dependientes. A estos efectos, solo se consideran cargas familiares las personas que estén empadronadas en la misma vivienda que el solicitante. 
-Cuando exista obligación de abono de alimentos en virtud de convenio o resolución judicial – con independencia de que exista convivencia entre el padre/madre y los hijos –, deberá aportarse en todo caso junto con la solicitud acreditación documental del pago de los mismos.	

	
	

	
8.4 DISCAPACIDAD DE LOS SOLICITANTES:
	Grado de discapacidad
	Puntos

	Igual al 33%
	0,20

	Del 33% al 66%
	0,50

	Del 66% en adelante
	1,00



	






	




 En Brazatortas a ______ de __________________ de 2025

Ilmo. Sr. Alcalde - Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Brazatortas

DOCUMENTACIÓN APORTADA (señalar con una “X”): 	
1.- Fotocopia del D.N.I. del solicitante o NIE y permiso de residencia y trabajo en vigor en caso de personas extranjeras.
2.- Fotocopia del Libro de Familia, si tiene cargas familiares.
3.- Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo (cartón del paro) del solicitante y del resto de miembros mayores de 16 años y menores de 26 que se encuentren en dicha situación, salvo que estén cursando estudios, en cuyo caso aportarán certificado de matriculación en centro oficial.
4.-Fotocopia del Certificado de prestaciones del SEPE (Servicio Estatal de Empleo Público, antiguo INEM), el cual certifica la situación de ser o no beneficiario de prestaciones por desempleo.
5.- Fotocopia del Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social, el cual certifica la situación de ser o no beneficiario de prestaciones contributivas.
6.- Volante de Empadronamiento, con inclusión de todos los miembros de la unidad familiar.
7.- Fotocopia del recibo bancario en el que conste el pago de la hipoteca de la vivienda habitual (primera vivienda) o justificante de pago de alquiler de la vivienda habitual junto con el contrato de alquiler. Igualmente será admisible documento emitido por entidad bancaria que acredite el importe a satisfacer en concepto de hipoteca o contrato de alquiler de vivienda donde figure el importe a satisfacer al arrendador.
8.- Justificante de la situación laboral y económica de todos los miembros de la unidad de convivencia mayores de 16 años:
· En caso de recibir prestación o no: Certificado del Servicio Público de Empleo.
· En caso de percibir pensión contributiva o no: Certificado expedido por los organismos correspondientes.
· En caso de estar trabajando por cuenta ajena se deberá aportar: Fotocopia de la última nómina de todos los miembros de la unidad de convivencia que sean trabajadores por cuenta ajena.
· En caso de ser o haber sido autónomo se deberá aportar: Documento de pago fraccionado correspondiente al último trimestre del ejercicio económico anterior, declaración del Impuesto sobre la renta del año 2025, de todos los miembros de la unidad de convivencia.
· Vida laboral actualizada de todos los miembros de la unidad de convivencia (conforme al volante de convivencia).
· Estudiantes: acreditarlo mediante la matrícula del curso, en cuyo caso no se
requerirá la inscripción como demandante de empleo

9.- Documentación acreditativa de ser víctima de violencia de género, si procede.
La condición de víctima de violencia se acreditará mediante la aportación de la documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008- B.O.E. de 10/12/2008-, en aquellos casos en que la Oficina no disponga ya de dicha documentación o por el tiempo transcurrido haga conveniente solicitarla: sentencia condenatoria, resolución judicial, medidas cautelares, orden de protección o informe del Ministerio Fiscal.
10.- Certificado de minusvalía expedido por el Centro Base, para el caso de personas con discapacidad.
11.- Informe Vida Laboral Actualizada. 
12.- En caso de separación o divorcio deberá adjuntarse documentación acreditativa de tal circunstancia, de no presentarse esta deberá presentar la documentación que acredite la capacidad económica (Base 6º.8) de todos los miembros de la unidad familiar (conforme al libro de familia).
13.- Resolución que acredite la condición de miembro dependiente de cualquier miembro que conviva con el/la solicitante.
14.- Informe de los servicios públicos de empleo acreditativo de los períodos de inscripción como demandante de empleo.
15- Documentación acreditativa del resto de circunstancias alegadas.



ANEXO II
DECLARACIÓN



	DATOS PERSONALES

	APELLIDOS Y NOMBRE
	

	N.I.F.
	
	DOMICILIO
	

	LOCALIDAD
	
	PROVINCIA
	CIUDAD REAL
	C.P.
	

	TELÉFONO: 
	Email:
	
	



DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD
	Primero.- Declaro no percibir prestación económica alguna, subsidio o ayuda de protección frente al desempleo.
	Segundo.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas inherentes al puesto de trabajo, siendo ciertos los datos consignados en ella, asumiendo que su falsedad supondrá la exclusión del proceso; y que reúno los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria y en especial los reflejados en la base 5ª y que la baremación de los criterios puntuables de la base cuarta expresados anteriormente son ciertos. 
	Tercero.- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 			
			En Brazatortas a ______ de __________________ de 2025
						FIRMA







Ilmo. Sr. Alcalde - Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Brazatortas.






image1.png




image2.png




